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Diputado Secretario.
C. SEBASTIAN A. DE LA ROSA
PELAEZ.
Rúbrica.

En cumplimiento de lo dis-
puesto por las fracciones 111
y IV del Articulo 74 de la
Constitución Política del Es-
tado Libre y Soberano de Gue-
rrero y para su debida publi-
cación y observancia expido
el presente Decreto en la re-
sidencia oficial del Poder
Ejecutivo, en la Ciudad de
Chilpancingo, Guerrero, a los
veintinueve dias del mes de
diciembre del año dos mil.

El Gobernador Constitucional
del Estado:
C. RENE JUAREZ CISNEROS.
Rúbrica.

El Secretario General de Go-
bierno ..
C. MARCELINO MIRANDA AÑORVE.
Rúbrica.

El Secretario de Finanzas y
Administración.
C. RAFAEL ACEVEDO ANDRADE.
Rúbrica.

DECRETO NUMERO 171, POR
EL QUE SE REFORMANY ADI-
CIONAN DIVERSAS DISPOSI-
CIONES DE LA LEY NUMERO
251, QUE CREA EL SISTEMA
ESTATAL DE COORDINACION
FISCAL Y ESTABLECE LAS
BASES, MONTOS Y PLAZOS A
LOS QUE SE SUJETARAN LAS
PARTICIPACIONES FEDERA-
LES.

R'tNE JUAREZ CISNEROS, Go-
bernador Constitucional del
Estado Libre. y Soberano de
Guerrero, a s u's habitantes,
sabed

Que el H. Congreso Local,
se ha servido comunicarme
que,

LAQUINCUAGESIMASEXTALE-
GISLATURA DEL HONORABLECON-

o

GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SO-
BERANODE GUERRERO, EN NOMBRE
DEL PUEBLO QUE REPRESENTA, Y

CON S I D E R A N D O

PRIMERO.- Que el Plan
Sexenal de Desarrollo 1999-
2005, establece en materia
tributaria, la adecuación de
las leyes fiscales a la rea-
lidad que se vi ve en el
Estado, y 'en tratándose de
participaciones federales a
Municipios, hacer congruen-
tes las leyes que las rigeO
con su distribución a las

,..
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citadas Entidades.
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Se reforman los artículos
20., fracción V; y 30, con el
objeto de puntualizar en su
texto que el Sistema Estatal
de Coordinación Fiscal, en la
distribución de las partici-
paciones que correspondan a
los Ayuntamientos, deberá
tomar en cuenta los Convenios
de Colaboración Administra-
tiva que se hayan celebrado.

La Ley número 251 que crea
el Sistema Estatal de Coordi-
nación Fiscal y establece las
bases, montos y plazos a los,
que se ~ujetarán las parti-
cipaciones federales, es
obsoleta en cuanto a los
criterios,ya la fórmula uti-
lizados en la asignación a los
Municipios de los rendimien-
tos de los tributos federa-
les, por ta I razón, se reforma
el articulo 60. de la misma,
a efecto de actualizar la
fórmula correspondiente.

Con la reforma al articu-
lo 70. se propone la creación
del fondo común de participa-
ciones a Muni~ipioSl c9n las
proporciones correspondien-
tes al Fondo General de Par-
t, i cipac iones, al Impues 1'0

Federal Sobre Tenencia o Uso
de Vehiculos, al Impuesto
Especial Sobre la Producción
y Servicios, asi corno del
Impuesto Federal Sobre Auto-
móviles Nuevos, destinándose
un mayor porcentaje hacia
aquellos Municipios con pre-

ponderancia de Lo c a I i ladeé.
con grado de ruarq i nac i on "muy
alta", con el ob j e to de i rnpul
sar el desarrollo de los
Municipios' COIl nlayor grado de
marginación en el S:,:,t.ado.

SEGUNDO.- Que por otru
parte, se reforma el a rt í.cu lo
80., para obtener una mayo r
claridad en el cálculo de lu
asignación de las particip¿-
ciones a los municipios, ::;e
tomarán como fuente de infor-
mación el Censo General de
Población y Vivienda, más
reciente, que edite el Insti-
tuto Nacional de Estadística,
Geografía e Informática
(INEGI), el 'grado de margi-
nación por localidad y su
población residente que dé a
conocer el Consejo Nacional
de Población (CONAPO), asi
como la recaudación de ingre-
sos propios de los Munici-
pios, información que propor-

.ciona anualmente la Contadu-
ria Mayor de Hacienda del H.
Congreso del Estado.

Se reforma el· articulo
90., para el efecto de esta-
blecer la obligación del Go-
bierno del Estado, para pu-
blicar en el Periódico Ofi-
cial, los criterios de dis-
tribución, fórmulas de cálcu-
lo en materia de participa-
ciones federales.

Para el efecto de comple-
mentar las reformas propues-
tas a los articulos 60., 70.
Y 80., se adiciona con un
articulo Bo.-A, la Ley.:¡ue
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Crea el Sistema Estatal de NAN DIVERSAS DISPOSICIO-
Coordinación Fiscal y Esta- NES DE LA LEY NUMERO251,
blece las Bases, Montos y QUE CREA EL SISTEMA ESTA-
Plazos a los que se Sujetarán TAL DE COORDINACION FIS-
las Participaciones Federa- CAL Y ESTABLECE LAS BA-les, estipulándose en éste _
cuáles serán las fuentes de SES, MONTOSY PLAZOS A LOS
información de las variables QUE SE SUJETARAN LAS PAR-
para el cálculo de la distri TICIPACIONES FEDERALES.
bución de las participaciones
federales a Municipios.

Por ot ra parte, con el
objeto de hacer congruente
las disposiciones de la Ley en
análisis con lo establecido

.en los demás ordenamientos
l~gales en materia hacendaria, •.
esta .Comisión Dictaminadora,
procedió a modificar los si-
guientes articulos:

Por último, se adiciona
el artículo 11, con un segundo
párrafo, para, el efecto de
establecer la publicidad de
las resoluciones que emita el
Honorable Congreso del Esta-
do, respecto de las bases de
distribución de las partici-
paciones.

Por lo anteriormente ex-
puesto y con fundamento en lo
dispuesto por los articulos
47 fracción I de la Consti-
tución Política Local; 80.
fracción I y 127 párrafo ter-
cero de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo en vigor,
este H. Congreso, tiene a bien
expedir el siguiente:

DECRETO NUM. 171, POR EL
QUE SE REFORMANY ADICIO-

ARTICULO PRIMERO. - Se re-
forman los artículos 20.
fraccion V, 30., 60., 70,;
8@. Y 90. de la Ley Número 251,
que Crea el Sistema Estatal de
Coordinación Fiscal y Esta-
b1e,.e las Bases, Montos y
Plazos a los que se Sujetarán
las Participaciones Federa-
les, para quedar como sigue:

ARTICULO 20.- .

De 1a I a 1a IV. - .

V. - Coadyuvar a la dis-
tribución equitativa de las
participaciones que corres-
pondan a los Ayuntamientos a
cargo del Fondo General de
Participaciones, Fondo Fi-
nanciero Complementario y

.Fondo de Fomento Municipal,
en lOS términos de la Ley de
Coordinación Fiscal Y de los
Convenios de Colaboración Ad-
ministrativa celebrados, y

VI. - .

ARTICULO 30.- El Sistema I¡_

Estatal de Coordinacion Fis-
-11cal, cuidará que nO se confi- ,guren fenómenos de múltiple I

]
«

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero



Viernes 29 de Diciembre del 2000 PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO

Automóviles Nuevos.
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tributación que lesionen a la
ciudadania o afecten la acti
vidad económica y al efecto
promoverá ante las autorida-
des competentes reformas cons-
titucionales y legales sobre
la distribución de competen-
cias tributarias, y la cele-
bración de convenios de cola-
boración administrativa.

ARTICULO 60.- El monto de
las participaciones f edera-:
les a favor de los Municipios
se determinará en la propor-
ción y concepto& siguientes:

1.- 20% de los ingresos
que perciba el Estado prove-
nientes del Fondo General de
Participaciones.

11.- 100% de los ingresos
que perciba el Estado corres-
pondi~ntes al Fondo de Fomen-
to Municipal.

111.- 20% de los ingresos
que correspondan al Estado
derivado de participaciones
en el Impuesto Federal Sobre
Tenencia o Uso de Vehiculos.

IV. - 20"" de I'os ingresos
que perciba el Estado por
concepto de participa,ción de
la recaudación del Impuesto
Especial Sobre la Producción
y Servicios en los términos
del articulo 30.-A de la Ley
de Coordinación Fiscal.

V. - 20% de los ingresos
que correspondan al EstadO
derivado de participaciones
en el Impuesto Federal Sobre

ARTICULO 70. - Con las pro-
porciones correspondientes al
Fondo General de Participa-
ciones, al Impuesto Federal
Sobre Tenencia o Uso de Vehi-
culos, al Impuesto Especial
Sobre la Producci6n .y Servi-
cios, asi corno del Impuesto
Federal Sobre Autom6viles
Nuevos, se constituirá un
fondo común.

El fondo común de parti-
cipaciones a Municipios se
distribuirá de la siguiente
manera:

a).- El 15% se destinará
para compensar a aquellos
Municipios que vean afectadas
sus participaciones por el
cambio de fórmula, en rela-
ci6n a lo que recibian hasta
el mes de diciembre del 2QOO.

b) .- El 85% restante se
distribuirá de acuerdo al
grado de marginaci6n a nivel
de localidad y a su población
residente, de la siguiente
manera:

1.- El 33.134% para los
Municipios con.localidades de
marginación "muy alta"

11.- El 11.368% para los
Municipios con localidades de
marginación "alta"

111.- El 11.957% para los
Municipios con localidades de
marginación "media"

IV. El 10.331% para los
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Muni,cipios con localidades de
marginación "bajaN

V.- El 33.210% para los
Municipios con Lo'cali.d ade s de
marginación "muy bajaN

La participación del fon-
do común para el iesimo Muni-
cipio sería:

PFCM = (0.85 X FC) X [(PRLM,M, ! PRLM" E) X 0.33134 + (PRLMAM.T ,,1-1 -'- ,-.A ..•

!PRLMAE) X 0.11368 + (PRLM"M ! PRLM"E) X 0.11957 + (PRLM3M;
! PRLMBE) X 0.10331 + (PRLM"BM, ! PRLM,,,E)X 0.33210]

Donde:

PFCM¡
del fondo
Municipio.

= Participaciones
común al iesimo

0.85 = Porcentaje a dis-
tribuir del fondo común.

FC = Monto en pesos del
fondo común.

PRLM M = Población resi-Mi, 1 '

dente en localidades con gra-
do de marginación "muy altaN
del iesimo.Municipio.

PRLMMAE = Población resi-
dente en localidades con gra-
do de marginación "muy altaN
en el Estado.

0.33134 = Porcentaje asig-
nado a los
localidades
marginación

Municipios con
cuyo grado de

es "muy altaNo

,PRLMAM¡ = Población resi-
dente en localidades con gra-
do de marginación "altaN del
iesimo Municipio.

PRLM E = Población resi-
A

dente en localidades con gra

do de marginación "al t.a" en el
Estado.

0.11368 = Porcentaje asig-
nado a los Municipios con
localidades cuyo grado de
marginación es "altaN.

PRLM"M; = Población resi-
dente en localidades con gra-
do de marginación "rne di.a" del
iesimo Municipio.

PRLI!1"E= Población resi-
dente en localidades con gra-
do de marginación "mediaN en
el Estado.

0.11957 = Porcentaje asig-
nado a los Municipios con
localidades., cuyo grado. de
marginación es "mediaN,

PRLMBM¡ = Población resi-
dente en localidpdes con gra-
do de marginación "bajaN del
iesimo Municipio.

PRLMBE = Población resi-
dente en'localidades con gra-
do de marginación "baj a" en el

"tstado.

0.10331 = Porcentaje asig-
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nado a los Municipios
localidades cuyo grado
marginación es "baja",

con
de

PRLM"sM, tz; Población resi-
dente en localidades con gra-
do de marginación -muy baja"
del iesimo Municipio.

PRLMMsE ~ Población resi
dente en localidades con gra
do de marginación -muy baja"
en el Estado.

O. 33210 ~ Poroentaje asig-
nado a los Municipios" con
localidades cuyo grado de
marginación es "~uy baja".

ARTICULO 80.- El Fondo de
Fomento Municipal se distri-
buirá conforme a lo siguien-
te:

a) 40% en proporción
directa a la captación de
ingresos propios, aplicando
la fórmula:

(IPM, I:EIPM.")X 0.4 X FFM;

Donde:

IPM, ~ Ing"resos propios
del iesimo Municipio en el año
inmediato anterior.

:EIPM,N~ 5umatoria de los
ingresos propios
hasta el enésimo
del año inmediato

del iesimo
Municipio

anterior.

O. 4 ~ porcentaje a dis-
tribuir del Fondo de Fomento
Municipal.

FFM ~ Monto en pesos del
Fondo de Fomento Municipal.

b) .- 60'% en proporción
directa al número de habitan-
tes de cada Municipio, apli-
cando la fó~mula:

(PM¡ I PE) X 0.6 X FFM

Donde:

PM. ~ Población del iesimo
Municipio

PE ~ Población estatal

0.6 ~ Porcentaje a dis-
tribuir del Fondo de Fomento
Municipal

FFM ~ Monto en pesos del
Fondo de Fomento Municipal

ARTICULO 90.- El Gobierno
del Estado, a más tardar el 31
de enero del Ejercicio Fiscal
en curso, deberá publicar en
el Periódico Oficial y en uno
de los diarios de mayor cir-
culación en la Entidad, los
criterios de distribución,
fórmulas de cálculo, asi como
todos los datos utilizados
para la aplicación de las
fórmulas respectivas, coefi
cientes, montos estimados y
calendario de entrega de los
recursos que correspondan a
cada uno de los Municipios de
Guerrero.

Cuando el Gobierno del
Estado entere a los Munici-
pios las participaciones, es-
pecificará el importe con el
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que contribuye cada uno de los
Fondos a los que se refiere
este Capitulo, publicándolos
mensualmente en el Periódic6
Oficial .•

ARTICULO SEGUNDO. - Se adi-
ciona con un articulo 80.-A,
y con un párrafo segundo el
articulo 11, la Ley Número
251, que Crea el Sistema
Estatal de Coordinación Fis-

•cal y Es tablece las Bases,
Montos y Plazos a los que se
Sujetarán las Participacio-
nes Federales, para quedar
como sigue:

ARTICULO 80.-A.- Para
efectuar el cálculo de la
distribución de las partici-
paciones, las fuentes de in-
formación de las variables
será la siguient~:

a).- El número de habi-
tantes se tomará del Censo
General de Población y Vi-
vienda más reciente, publica-
do por el Instituto Nacional
de Estadística, Geografía e
Informática (INEGI).

b).- El grado de margi-
nación por localidad y su
población residente, se toma-
rá de la información más
reciente Rue dé a conocer el
Consejo Nacional de Población
.(CONAPO).

c).- La .recaudación de
ingresos propios de los Muni-
cipiosse tomará de los infor-
mes anuales de' la Cuenta
Pública que los Ayuntamientos

presenten a la Contaduria
Mayor de Hacienda del H.
Congreso del Estado.

Los factores de partici-
pación que conforme a las
bases anteriores resulten, se
revisarán y modificarán anual-
mente. En tanto que dichos.
factores no se actualicen se
seguirán aplicando provisio-
nalmente los que correspondan
al año inmediato anterior.

La Secretaría de Finanzas
y Administración, una vez
identificada la asignación
mensual provisional que Fe
corresponda a la Entidad de
los fondos previstos en la Ley
de Coordtnación Fiscal Fede-
ral, determinará mensualmen-
te la participación que le
corresponda a cada Municipio.

Las participaciones que
correspondan a los Municipios
del Fondo Común que se esta-
blece en esta Ley, estarán
sujetas al resuLtado de la
recaudación de los conceptos
participables, asi como, a la
determinación provisional
mensual y a los ajustes men-
suales, cuatrimestrales y del
ejercicio, que efectúe la
Federación para el Estado.

Si como resultado de los
ajustes mensuales, cuatrimes-
trales y del ejercicio, sur-
gieran diferencias a cargo de
los Municipios en relación
con los pagos provisionales,
el Estado, retendrá el impor-
te pagado en exceso, en la,
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liquidación provisional del
mes siguiente.

ARTICULO 11.- .

Las resoluciones que emi
ta al respecto el Honorable
Congreso del Estado, se pu-
blicarán en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado.

T R A N S I T O R I O S

ARTICULO PRIMERO.- Publi-
quese el presente Decreto en
el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado.

ARTICULO SEGUNDO. El pre-
sente Decreto entrará en vi-
gor a partir del 1 de enero del
2001.

Dado en el Salón de Sesio-
nes del Honorable Poder Le-
gislativo, a los veintiocho
dias del mes de diciembre del
dos mil.

Diputado Presidente.
C. ROBERTO TORRES AGUIRRE.
Rúbrica.

Diputado Secretario.
C. JORGE FIGUEROA AYALA.
Rúbrica.

Diputado Secretario.
C. SEBASTIAN A. DE LA ROSA
PELAEZ.
Rúbrica.

En cumplimiento de lo dis-

puesto por las fracciones 111
y IV del Articulo 74 de la
Constitución Politica del Es-
tado Libre y Soberano de Gue-
rrero y para su debida publi-
cación y observanc.ía expido
el presente Decreto en la re-
sidencia oficial del Poder
Ejecutivo, en la Ciudad de
Chilpancingo, Guerrero, a los
veintinueve dias del mes de
diciembre del año dos mil.

El Gobernador Constitucional
del Estado.
C. RENE JUAREZ CISNEROS.
Rúbrica.

El Secretario General de Go-
bierno.
C. MARCELINO MIRANDA AÑORVE.
Rúbrica.

El Secretario de Finanzas y
Admin:Lstración.
C. RAFAEL ACEVEDO ANDRADE.
Rúbrica.
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